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Activo

empresarial
José Yuste

El riesgo Insabi para IFT

y Cofece: vacíos legales,
falta de presupuesto.

La extinción de los órganos autónomos clave para la indus-
tria, como son la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece) el Instituto Federal de Telecomunicaciones
(IFT), es una extinción sui generis: llena de dudas, vacíos y
falta de certeza

NADIE SABE SOBRE LAS LEYES SECUNDARIAS
Primero, se debe tener la ley secundaria de los nuevos or-

ganismos. Y una vez que el Congreso haya elaborado la

ley secundaria, vendrán 180 días para extinguir al IFTy
la Cofece.

Ahrivienen los problemas. Supongamos que la leysecun-

daria se diseña a toda prisa, yqueda lista en febrero, cuando
comience el Congreso a sesionar. Tendrán que pasar 180
días para extinguir al la Cofece. Son seis meses.

Ni para el IFT ni para la Cofece se tendrá tanto

presupuesto.
El presupuesto es sólo para tres meses, entonces ¿cómo

van a operar los otros meses?
INCERTIDUMBRE AFECTARÁA LA INVERSIÓN
Sin presupuesto vacíos legales, habrá meses que el sector

de telecomunicaciones regulado por el IFT se quede, sen-

cillamente, sin regulación
Va a ser la ley de la selva, donde sólo los más grandes van

a poder ganar, sin regulación, sin regulador y sin leyes de

competencia.
falta de regulación se podrá traducir en falta de inver-

siones El de telecomunicaciones es un sector que necesita
certeza y reglas de largo plazo. Sin ellas, las inversiones
podrían verse frenadas

En el caso de la Cofece. la situación también es extraña
Se dejarásin la regulación de competencia a varios sectores,
los actores más grandes de la economía serán los grandes

ganadores, por los menosen 2025.
¿Y EL PRESUPUESTO, APÁ?
La falta de presupuesto también va para las dependencias
públicas que tomarán el papel de la Cofece yel IFT.

Pero en el Secretaría de Economía. a cargo de Marcelo
Ebrard. tampoco hay un presupuesto adicional para los te-

mas de competencia quevan a tomar.

En el casode la AgenciadeTransformación Digital, a car-

go de Pepe Merino. tampoco hay presupuesto para recibir
toda la regulación de telecomunicacionesy radiodifusión.
EXTINCIÓN, ¿SIN PAGAR A TRABAJADORES?
Y, desde luego, viene el problema de la extinción. Para ex-

tinguir al IF y la Cofece se necesitan recursos.

Recursos para cerrar procesos, pero sobre todo para li-

quidar, conforme la Ley Federal de Trabajo, a los trabaja-
dores. La liquidación de trabajadores es un derecho laboral

que tienen quienes trabajan en los órganos autónomos.

Así. sin presupuesto, sin ley secundaria, con el enorme

riesgo de quedarse por meses sin reguladores, y sin reglas
claras para invertir, la extinción de los órganos autónomos
avanza llena de incertidumbre.

Es algo similar a lo sucedido con el Insabi. el sexenio

pasado, donde el Instituto que iba asupliral Seguro Popular
no tenía reglas, contaba con puras vacíos legales,yno tenía
recursos presupuestos

El resultado: una crisis sanitaria. Esperemos que estos

temas los estén viendo de cerca en Palacio Nacional. por-
que, al parecer, a los legisladores de Morena se les están

yendo de las manos

LA ENCUESTA DE BANAMEX SE LA QUEDÓ CITI

Apartir del5 de diciembre pasado, Citi México tendrá a su

cargo el desarrolloypublicación de la Encuesta de Expec-
tativas de analistas del sector privado.

Esta encuesta es esperada en el mercado, por su oportu-
nidad,ypor estar bien levantada Sin embargo, por años nos

acostumbramos a verla con Banamex. el banco mexicano.
Citi se defiendes Desde 2004, cuando Citi compró Bana-

mex, el Banco Nacional de México la comenzó a realizar de

manera similara cómo lo hacía Citi en muchos otros países
Sin embargo se hubiera pensado queya era un "patrimonio"
metodológico de Banamex.

Incluso, Jonathan Heath, el subgobernador del Banco
de México, menciona en su cuenta de X: "Citibanak acaba
de anunciar que se quedará con la Encuesta Quincenal de

Expectativasde Banamex, una verdadera lástima
"Esta encuesta se originó en Banamex, se convirtió en

tradición de Banamex y ahora se la agencia Citi. jGran
pérdida!'

Ni hablar, Citi hará a partir de ahora la encuesta con

analistas privados.


